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RESOLUCIÓN 75825

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

19069128 Montevideo, i-27 O 2020
VISTO: los antecedentes relativos al Cabo de 1a (ELA) en situación de retiro 

Mauricio Venancio Pereyra Falero;

RESULTANDO: I) que por la Resolución de 26 de octubre de 2017 dictada en 

ejercicio de las atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa Nacional, 

inserta en el numeral 8 del Acta 20.530, se dispuso el pase a situación de retiro 

voluntario del mencionado Cabo de 1a;

II) que por la Resolución de 23 de julio de 2018 dictada en

ejercicio de las atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa Nacional, 

inserta en el numeral 5 del Acta 20.720, se le fijó el correspondiente haber de 

retiro a partir del 1° de noviembre de 2017, computándosele 22 años, 2 meses de 
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años y 1 día de servicios;

III) que por la Resolución 73.276 de 31 de octubre de 2018 
dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa 
Nacional, se lo declaró comprendido en la situación de incapacidad completa no 

contraída en acto de servicio ni como consecuencia de la prestación del mismo, 

al momento de su pase a situación de retiro voluntario;

CONSIDERANDO: I) que el Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas 

Armadas informa que corresponde modificar la causal de retiro voluntario por la 
de retiro obligatorio por incapacidad física completa no contraída en acto de 

servicio, sin que ello implique variar el haber de retiro del titular;

II) que dicha modificación es compartida por el Departamento 

Jurídico-Notarial, Sección Jurídica del Ministerio de Defensa Nacional;
III) que se otorgó vista al interesado de acuerdo a lo 

dispuesto por Decreto 500/991, quien al presentar escrito solicita se declare que 

la incapacidad completa fue contraída en acto de servicio y se modifique su 

haber de retiro;



IV) que asimismo, el interesado adjunta prueba documental 

y solicita se convoque a una nueva Junta Médica para que se expida sobre la 

relación de causalidad entre su incapacidad y la prestación del servicio, en virtud 

de la incidencia en dicha incapacidad, del accidente naval en el que “chocaron” 

dos buques de la Armada Nacional, encontrándose a bordo de uno de ellos;

V) que la Comisión Médica de la Dirección Nacional de 

Sanidad de las Fuerzas Armadas, se expidió en dos oportunidades sobre el nexo 

causal, concluyendo que el incidente en la maniobra que fuera relatada por el 

titular durante la Junta Médica, pudo haber provocado un aumento de su 

sintomatología, pero no la patología crónica de la que es portador, en base a la 

cual se dictaminó la incapacidad;

VI) que el referido Departamento Jurídico-Notarial informó 

que corresponde rechazar por impertinente la solicitud de dilígenciamiento de 

prueba de convocar una nueva Junta Médica, por haberse ya expedido la misma, 

teniendo en consideración el accidente del titular;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado por el Servicio de 

Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas y por el Departamento Jurídico- 

Notarial, Sección Jurídica del Ministerio de Defensa Nacional y a lo dispuesto por 

el literal h) del numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo 798/968 de 6 de 

junio de 1968, reglamentaria del numeral 24 del artículo 168 de la Constitución de 

la República;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

en ejercicio de las atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o. Modificar la Resolución de 26 de octubre de 2017 dictada en ejercicio de las 

atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa Nacional inserta en el 

numeral 8 del Acta 20.530, en el sentido de establecer que donde dice: “Pasar a 

situación de retiro voluntario al Cabo de 1ra, (ELA) MAURICIO VENANCIO 

PEREYRA FALERO del Comando General de la Armada, acorde a lo establecido 

por el numeral 2) del literal A) del artículo 191 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico



 

 

Ministerio

de ias Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974 en la redacción dada por el 

artículo 1o de la Ley 16.333 de 1ro. de diciembre de 1992.”; debe decir: “Pasar a 

situación de retiro obligatorio por incapacidad completa no contraída en acto de 

servicio al Cabo de 1a (ELA) MAURICIO VENANCIO PEREYRA FALERO del 

Comando General de la Armada, acorde a lo establecido por el literal B) del 

artículo 192 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de 

febrero de 1974 en la redacción dada por el Decreto-Ley 14.813 de 22 de agosto 

de 1978."

2o. La presente Resolución no implica la modificación del haber de retiro del 

titular, acorde con la normativa legal vigente.

3°. Desestimar el diligenciamiento de prueba solicitada por el Cabo de 1a (ELA) 

en situación de retiro Mauricio Venancio Pereyra Palero, por impertinente.

4°. Comuniqúese, pubiíquese, por el Departamento Administración Documental 

del Ministerio de Defensa Nacional notifíquese al peticionante y pase al Servicio 

de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas. Cumplido, archívese.

PUBLICADO


